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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

Al despacho de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos 
correspondió la presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 529 de 

2022.  Sírvase proveer. 
 
 

      
CAMILO BERMUDEZ RIVERA 

Secretario 
 
   

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 
2022-529 instaurada por el señor DAIRO MAURICIO ALZATE OSSA 

identificado con C.C. No. 71.787.350 contra el MINISTERIO DEL 
INTERIOR por vulneración al derecho fundamental de petición. 

  
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal o quien haga 
sus veces del MINISTERIO DEL INTERIOR, para que en el término de un (1) 

día, emitan pronunciamiento sobre la petición de fecha octubre 27 de 2022, 
radicada bajo el No. 202213030339652, cuya solicitud es la número 32179, 

referente a la solicitud del certificado de existencia y representación legal del 
Consejo Comunitario Mayor de la Cuenca del Rio Jiguamiandó localizado en el 
Municipio de Carmen del Darien –Departamento del Chocó. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZ,  

                                       

LEIDA  BALLÉN  FARFÁN 

      Firma Electrónica   

             

 

        
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

       No.  192       del    30  de noviembre de 2022         
 
 

CAMILO BERMUDEZ RIVERA 

Secretario 
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